
RESOLUCIÓN MISCELÁNEA

Cumplimiento de requisito en escisión de 
sociedades
Para los efectos del artículo 14-B, primer párrafo, 
fracción II, inciso a), primer y tercer párrafos del 
CFF, no se considerará que se incumple con el 
requisito de tenencia accionaria a que se refieren 
dichos párrafos, cuando dentro de un plazo de seis 
meses contados a partir de la fecha en que surta 
efectos la escisión de que se trate, por lo menos 
el 2% de las acciones con derecho a voto de la 
sociedad escindente o escindida sean adquiridas, 
en términos de la regla 3.21.2.3., por un fideicomiso 
que cumpla con los requisitos establecidos
en la regla 3.21.2.2.

Lo previsto en la presente regla resultará aplicable 
únicamente tratándose de escisión de personas 
morales residentes en México, a través de las 
cuales se transmitan a las sociedades escindidas 
o se mantengan en las sociedades escindentes 
bienes consistentes en terrenos, activos fijos o 
gastos diferidos destinados exclusivamente a 
las actividades a que se refiere la regla 3.21.2.2., 
fracción II, inciso b).

En el supuesto de que no se cumpla con los 
requisitos previstos en los párrafos anteriores, se 
considerará que existió enajenación para efectos 
fiscales desde el momento en que surtió efectos la 
escisión, debiendo pagar la sociedad escindente 
el impuesto que haya correspondido y su 
actualización respectiva, considerando para tales 
efectos como valor de la enajenación, el precio 
o monto de la contraprestación que hubieran 
pactado partes independientes en operaciones 
comparables.

CFF 14, 14-B, 17-A, 21, LISR 13, RMF 2020 3.21.2.2., 
3.21.2.3.
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